CIRCULAR 9 DE 2012
(marzo 14)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores regionales

	Asunto:
	Responsabilidades del instituto colombiano de bienestar familiar en el marco de los comités territoriales de justicia transicional.



Como ustedes tienen conocimiento, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, asume distintas responsabilidades en el marco de la Ley 1448 de 2011- Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, las cuales se reflejan en las medidas de asistencia, atención, y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno.
Con el fin de lograr la articulación de las diferentes medidas, la citada Ley ordena la creación de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, como la máxima instancia de articulación territorial de la política pública para la prevención, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas.
Estos Comités Territoriales se están instalando en los primeros meses de este año, y Ustedes están siendo convocados a participar en los mismos. Teniendo en cuenta que el trabajo de los citados Comités se desarrollará a partir de subcomités técnicos, de manera atenta les solicito designar a la(s) persona(s) que de acuerdo con la temática de los mismos debe representar al ICBF, en el diseño y ejecución de las distintas acciones que nos competen.
Cordialmente, 
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
Director General ICBF

